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ERfCHOS HUMANOS Y DERECHOS CIVILES. 
~)(ICO EN EL PASO DE LA MODERNIDAD A LA 
sMODERNIDAD 

uMAN RIGHTS AND CIVIL RIGHTS. MEXICO IN THE 
R_ANSIÍION FROM MODERNITY TO POSTMODERNITY 

A MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDE2 ÁLVAREZ'" 

R ESUMEN: Los derechos humanos forman parte de un nuevo 
paradigma. en el siglo XX. Varios paíse.s dieron tm paso a la 
posmodernidad al implementar su vigencia en la cultura y en d 
1.h:recho. Algunos los demandaron y consolidaron por medio de la 
lucha de los derechos civiles duranle la década de los años J 960 y 1970. 
México vivió '"mas luchas sociales, pero nunca se enarbolaron los 
términos "den:.chos civiles" o "derechos humanos". El J>aÍs tnmsitó de 
un régimen con un partido hegemónico en el poder a una democr.\cia 
p:tural moderna, pero no posmodema. Los pueblos indígenas de 
México siguen buscando w1 reconocimiento dt" su dignidad. Attali 
Umna a esta forma de coe.xistcncia posmodema: "civil.ego". 

P ALABRAS CLAVE: Posmodernidad; dignidad; derechos ci\1les; 
pueblos indígenas. 

A ssTRACT: Human righLS are part of a ncw par.tdigm in the Lwentielh 
ccutwy. Severa! countries took. a step towards poslmo<lemism by 
i plementing iLS V-d!idity in cullure and law. Sorne were consolidated 
Lhrough die strugglc of Civil Rights during the decade of the l 960s and 
1 fl70s. Mexico had severa! social strugglcs hut the tcnm "Civil Rights" 
or "Hwnan Rights" werc never raised. 1l1e country wcnt from a 
rcgime with a hegemonic political party in power to a modem pluralist 
llemocra<.-y, but not a posUnodem one. The indigenous peoplcs of 
~1exico continue Lo seek recognition of Lheir dignity. Attali calls rJlis 
íonn of postmodern coexislc:nce: "civil.ego". 

K EYWORD5: Postmodemity; dignity; civil rights; lmligenous people iu 

:\ilexico. 
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SUMARIO: l. Introducción. 11. Derechos humanos como base de una 
nueva modernidad. ]JI. Una filosofla posmodema para los derechos 
humanos y los derechos civiles. IV. México: una lucha sin derechos 
htuna.no~. V. Noción de dignidad. VI. Derechos humanos eu México: 
Itiner.irio cumplido. VII. Referencias. 

l. INTRODUCCIÓN 

.ilP? 1 nacimiento ele los Derechos Humanos en 1948 trae consigo \lit~ 

~ 1 ~ nueva forma de concebir las relaciones humanas y el desan-o!~} 
CI • " de la sacie.dad en un mundo globalizado. La bomba atómica en 

Hiroshima, la llegada del hombre a la Luna y el ataque a las Torres Gemela. 
<le Nueva York, todo junto, inaugura la época contemporánea en la que todo, 
el mundo vive una misma realidad social, política y económica. La humanidad 
,·ive en la misma realidad histórica debido a los medios de información. Desde 
la perspectiva de habitar en una "aldea global", como lo predijo Marshall 
Mc-Luhan, parece que se ha impuesto también una nueva forma de moder
nidad la cual, a su vez, con ,yustes internacionales y locales, ha dado lugar 
a la posmo<lemida<l contemporánea. Este breve trabajo expone y analiza lo~ 
factores a partir de los cuales los Derechos Humanos están consolidando una 
cultura posmotlema y dando un nuevo rostro al siglo veintiuno. Cabe sefüilar 
que, en el caso particular de México, existen algunos factores que <lan un ca
rácter peculiar a la presencia de los Derechos Humanos en nuestro país. Sobre 
ello también se planteará w1a hipótesis. 

11. DERECHOS HUMANOS COMO BASE DE UNA NUEVA 
MODERNIDAD 

La idea de modernidad nace rnn la necesidad de ubicar aquel momento en 
la historia de la humanidad en que aparece una forma de racionalidad auto
suficiente. Una racionalidad con maneras nuevas que no deben subordinar e 
necesariamente a ideologías, doc:trinas o creencias de una cultura específica 
o detem1inada. La modernidad se vivió tlma.nte el renacimiento cuando una 
nueva generación <le sabios al>andonó las referencias a los textos de autori
dad grecolatinos para bus-car, en la experiencia y experimentación, respuc. tas 
propias. La Edad Media terminó cuan<lo los mé<lic:os modernos, en lugar 
de cilar a Galeno o a Hipócrates, comenzaron a experimentar y a estudiar 
directamente el cuerpo humano y su interior. Galileo y Nt.'Wton <lesafiar< u d 
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nsamiento astronómico y Hsico de Ptolomeo y Aristóteles. En la filosoffa, 
~ ejemplo de Descartes es escncíal, }"<l que por la sola razún, siguiendo sus 
t ropias inferencia:-., pudo llegar a verdades contundentes, tal como lo describe 
:n su Discurso del l'.1étod1J. El pensamiento moderno asume fa existencia <le una 
nueva racionalidad científica y humanística. Todo lo que en esta nueva racio
oalicJad existe está ordenado respecto a ella mi~nm. 

Sin duda alguna, el nacimíc111.o de los Dcrcehos Humanos eu la era co111em
pori.11ea inaugura una modernída<l en la que se asumió una novedosa forma <le 
pepsamiento sobre fa naturale:t:a humana. El lO de diciembre de 1948, durante 
líl tercern Asamblea General de las Naciones Un.idas, se aprobó y promulg-6 la 
Declaración Universal dt> Derechos Humanos. Tan sólo han pasado tr~s años 
des<lc el fi11al de la Seh'l.tnda Guerra Mundial, los campos de concentració11 y el 
Holcx.austo. El proyecto fue di rigído por un grupo <le luchadores sociales nu re 
los que se enconrrahan los jurístas Rcné Cassin I y John Peters Humphrey. 2 

1::1 entonces prcsidt>nte Harry Tnumm nombró a Eleanor Roosevdt -viuda 
del que fuera presidente de los Estados Unidos, Franklin D. Roosevdt-, dele
gada ante la ONU, donde encabezó la Comisión de Derechos Humanos. La 
señora Roosevelt, al presentaJ· el proyecto de la Declaración Universal ante la 
Asamblea General, declaró: 

Nos encontramos hoy en el umbral de un gran acontc<'i111iu1lo tanto en 
la vida ck l;,s Naciones lJuidas como en la \'l<la de la humanid.a<l. F..stt 
dcdaracióu l>ieu puede co11vertirse en la C;irt.t Magna internacional para 
todos lo.'> liombTes en todo lugar"/l ( ... ] f.n definitiva ¿dórnh: t:mpiezan 
los derecho!. huma.nos uni\'en,aJes? Pue.s e11 peq11eiios lugares, cerca 
de nosotros; eu lugares tan próximos y tan pcqueiios que no aparecen 
en los mapas. Esos !IOU los lugares e.11 los que cada hombre, mujer y 
nili.o busca ser igual ante la ley, en las oportunidacle:;, cu la dignidad 
sin discriminal."Íón. Sí esos derechos no significan nada c11 esos lugares, 
tampoco significan nada en ninguna otra parte.4 

La aparición de estos dern:hos repen:utíó en la com:íencia <le grupos so
ciales y políticos que habían t:s1ado marginados y eran poco visibles. Muchos 

1 fue miembro de la Cortt: permane.nte de Justicia Internacional, C<>II sede en La l laya; y 
miembro <le! T1ih11nal Eur<>peo <le Den:<·hos Hwua.11os, eu Estr<1s\.Jul)..'<1, 

~ Director <le la Divi~ión <le Derechos Humano:i de- la Se.creta.ría Gem:ral <le la ONU. 
3 l lnitetl for Human Rights, Vqice¡ Jór human rights. EJeanor R.ooswelt, l lnman Rights, (sJ.e.), 

disponible en: http://i,,ww.hu,'!'lanrigl:t.<eom¡' e!/ t'IJke.rfor•hN11,a,J-right1 / e/e,m11r-,,,Ja1eveli ht 111I 
1 Vicia! Sauchi,, Amelía, "E,le-.utor Roosevel". 1 J25 n1N¡ere:, ttjimdo i,; f'"v Fundación Cultura de 

P:1 1 , ~paña, 2000. disp<mihlt". en: http;/ / 1PW11t.1325,m,jr.restejiendolapaz,11rJ:I m11 eleanor.html 
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de ellos formaban parte de los países colonizados por las gTan<les p, >lt·i11 ~ 

europeas desde el siglo XVI. En 195S \'arios de ellos or~ranizaron la ( DI¡ , 

rencia de los países no alineados en Banduug, Indonesia. Asistieron Chau ~•
1 

Lai por China; Abdel Nasser por Egipto; Neru por la India y Sukarno 111, 
Indonesia. Realizaron la declaración de los países pobres; hablaron de la l<.Jn). 

de conciencia, de condenas a los imperialismos y de mexislencia pacífica. ~ ~ 
conferencia hizo volver la mirada del occidente cristiano y liberal sobre ,11 
oriente que recibirá el sobrenombre de tercer mundo. 

111. UNA FILOSOFÍA POSMODERNA PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LOS DERECHOS CIVILES 

De manera paralela, apareció también un movimiento intdectual que justi.{i. 
caría la transfom1ación necesaria de los grupos re?.agados hacia una igualdad 
de oportunidades. A mediados de la <lécada de 19.50, el antropólogo Clau<le 
Lévi-Str.i.uss estudió la composición de las comunidades primitivas para com
prender cómo estaba constituida la estructura sobre la cual funcionaban sus 
comportamientos, ritos, usos y costumbres. Es algo análogo a lo que ocurre 
entre la anatomía y la fisiología: la primera muestra la estructura; la segunda, 
el ftmcionamiento. Sólo se pueden entender las operaciones fisiológicas si ·e 
conocen las partes anatómicas que la integran. En ello radica la base de la 
comprensión estructuralista contemporánea. 

El ei1tructuralismo considera la existencia de reglas wliversales <le relación 
en todas las sociedades humanas. A partir de estas reglas y distinciones, surgen 
formas de conducta, cultura, arte y pensamiento. En realidad no existe una 
identidad propia en los strjetos que forman parle <le una sociedad, sino que 
rada uno de ellos <lesempeiia roles espedficos en un entramado de relacíoues 
preestablecidas en cada una de las civilizaciones. En los pueblos pdmitiv 
-de acuerdo con las investigaciones realizadas por Levi-Strauss- dichas reglas 
se pueden detectar facilmente en sus mitos y en su lenguaje. 

Entre los seguidores del movimiento estmctur.i.lista de Levi-Strauss se en
cuentra el psicólogoJacques Lacan, quien realizó estudios sobre las estructuras 
lingüi'iticas que dominan en la sociedad contemporánea. Lacan considera qu 
las estn1cluras no exic;ten en la nannaleza, sino que son construcciones que 
dominan en las sociedades. A partir de este planteamiento, Lacan descubre 
que la idea de lo patológico y de la sani<lad depende también de ciertos con-
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textos estructurales. En consecuencia, consíderar ciertas patologías mentales 
depende de las estrncluras que reprimen determinados comportamiento$. 

A partir de estas ideas, los filósofos Michel Fouc:mlt y Gilles Deleuze am
plían la idea de la margi11acíón clínica a una cuestión de on!eu socio económico 
r cultural. Se percalan de que las estructuras mantienen marginados a ciertos 
IP"upos soc:íales que no tienen derechos reconocidos, garantías o prerrogativas 
legares. Según estos autores hay que luchar coutra las estructuras modér1ia.s 
que asumen un leI1gu<1;jc, cultura y derechos, sólo para ciertos grupos, lo que 
Jeja en posiciones menos favorables a otros grupos sor:iales. Por esta razón se 

" 1 • " h' " J ,, asu rnen como postes! rucl urn H;tas o 1en posn1oc crnos . 

La lucha de los inmigrantes argelinos o islámicos sin den~chrn1 en Francia, 
tos negros eu Estados l lnídos de América y los grupos homosexuales o pro 
abortistas se declararán como marginado~ por la~ estructuras y pedirán luchar 
por sus derechos fre11tc a. la estructura que los oprime. Este periodo se conoce 
como la época de la lucha de los derechos civiles. Aquellos grupos margínados 
marchan, debaten y h;.ccn activismo para operar y presionar en el sistema g11-

bernamental y jurídico. 

La .sociedad civil cohra existencia como un imaginario con voz <¡uc reclania. 
(krcchos y exige el cumplimicnlO de obligaciones para ella. Desde la perspet::• 
tiva de la posmodernidad, se buscará respetar cada forma de racionalidad mo
derna con sus creencias. No se puede hablar <le un solo modo de ser moderno; 
no hay u11a sola fonru1 <le .ienuquizar y distinguir las rn.sas. Las diferencias e 
~aldades siempre responden a un parámetro de racionalidad. Cada raciona
lidad au10.mficicnte es moderna. La versión filosbfin1 norteamertcana y su dis
curso, paralelo al de los intelectuak:s en Francia, tíenc los nombres de Herbcrt 
Mrm:use, Hanna Arendt y Noam Chom.sky en lo~ E.st.ados Unidos. El papel 
de los inmÍ.granles en Norteamérica es notable e índiscutihle. u imprime un 
rnrá(tcr úuico y distinto al dd resto dd mundo. 

Estas ideas lilosólicas darán sustento a la lm·ha de los Derechos Civiles en 
los siguientes cuarent;1 a1ios en diversos pafaes. Dcsd~ l~stados l luidos hasta 
Su<iáfric.:a. Nombres rnmo los <le Martin Luther Kin~, A.ngela Davis, Ndson 
:\landela y Rigoberta Menchú, entre muchos otros, influyeron en la lucha Je 
reiviu<licacióu de varios grupos margímtdos. Incluso el de las mtiieres. Sobre 
(':;le úhiruo aspecto, la escritora y poeta Deníse Riley afirmó: "Las m4jeres 
han tenido que rransít;\r, de su condicíón de m4jen:s, a la de seres huma.nos".5 

Hdey, Dc:nise, Am l thaJ Name?, Fe11Jinisn1 and tlx Cattg,óty oJ W'Qm,11 in Hiswry, Minncapoli~. 
1 lniversity of Minnesot,;1 Pn:ss, llSA. 191\R. 

1"71 
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Las nuevas revoluciones no tenían por objetivo universalizar una i 111 

Buscaban, sobre todo, reconocimiento en la diversidad y en la l ·,.mvi-.· 1 1 
pacífica. 

IV. MÉXICO! UNA LUCHA SIN DERECHOS HUMANOS 

El caso de México es sumamente extraño. Propiamente no existió como 1 

un movimiento que emplearan los términos "Derechos Civiles" o .. 1 Ji• h .¡ 

Humanos". México, después de una revolución en 1910, consolidó un i 1 1 

<le partido único hegemónico, rodeado de partidos débiles. Su desarrollo 
nómico dependió principahnente de su vinculación con los Estados n ·, 
de Norteamérica, durante el periodo llamado de "Desarrollo Estabilizador'. 

Es cierto que el gobierno mexicano implementó una represión contra t;:] 

sindicato <le ferrocarrileros en 19,58 y hubo protestas por parte <le alguno 
iutelectuales como Octavio Paz y Carlos Fuentes. Sin embargo no se utilizó 
la i<lea de lucha por los Derechos Huma.nos ni tampoco Derechos Civiles. Eu 
1968 nuevamente se presentó un enfrentamiento entre gobierno y sociedad. 
Particulam1ente con la comunidad universitaria. Pero en éste se hablaba de 
libertades democrática y civil, no de Derechos Humanos. 

La mejor forma de aproximarse al fenómeno mexicano es por medio de los 
ensayos de Octavio Paz, quien ha analizado y describe el proceso <le moder
nización y desarrollo en México. Proceso que permite la consolidación de los 
Derechos Humanos y los Derechos Civiles en nuestro pai<;, 

El itinera1-io que describe sobre los eventos <le Octubre de 1968, mues
tran las condiciones de cambio e implementación <le esta nueva forma d 
posmodernidad mntemporánea. Pa.ra comenzar, hay que señalar que Paz en 
ese momento era embajador de México en la India, Afganistán y Ceilán (hoy 
Sri Lanka). En septiembre de 1962 había presentado sus cartas credenciales 
ante el presidente Sarvapalli Radhak.rishnan. Un importante intelectual indio 
reconocido tanto en Oxford como en Harvard por su alto nivel académico. 
También en~bló amista<l con la h\ja <le Shri Jawaharial Nehru, la entonce 
ministra de infonnación lndira Gan<lhi y con su hijo Rajiv. 

Durante el mes de octubre <le 1968, la principal fuente de infonnación d 
Paz era la BBC de Londres. Por este medio se mantenía informado sobre la 
revuelta juvenil que había estallado en París. Los estudiantes habían logrado 
convocar a un millón de personas en el A.reo del Triunfo para exigir a De 
Gaulle la disolución de la Asamblea Nacional y convocar a w1 referéndum . 

. ..... ,., 
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En M"<:xico, d Secretario <le Rdacíone:-; Exteriores, Antonio Carrillo Flores, 
1tab:a enviado UH telegrama a to<las la." emba,jadas <le Méxic-o donde .,olicitaba 
tnformación sobre las medidas que habían tornado los gobícmos de diferentes 
países frente al, kvan~iento_j11ven~l; Durante e! mes de julio, los _estudiantes 
en ~éxi.co habian cx.1g1do la hberanon <le detemdos, la <lesaparn:1on del cuer
po de granaderos y la destitución de jefes <le policfa. El problema empezaba a 
tener <límcnsiones de gravedad y Paz decidió In.andar un comunicado en d que 
señ;.ilaba que, a toda costa, la solución del movimiento universitario debía ser 
siempre pacífic;:i y política. Sobre todo, jamá:¡ recunir a la violencia. Debido 
a la huelga <le periódicos en la India, Octavio Paz sólo conoce los .sucesos de 
Mb:ico por vía de Le A1onde que llega con varios días de retraso y el Times de 
Lon<lrel) que poco to<:a d tem.a. 

En México d amhíente es <le tensión. Se pueden observar tanques lii:,;eros, 
jeeps y bazoobs entrar en escuelas de la CNAM y del Polítécniw. Ni las 
protestas del rector <le la l'~AM,Javier Barros Siena, ni las de los miembros 
dd Colegie> de México fueron suficientes para dete.11er al cjc.":1úto. Se habló de 
violación a la autonomía uni\'ersitaría, de aren1.<1dos contra la dignidad humana, 
de insultos contrn la inteligencia, lo cual incitó a otras escuda!; y Universidades 
públicas y privadas a participar brindando su apoyo al movimiento estudiantil. 
El '27 de agosto se acordó dialogar con el gobierno en el zócalo de la Ciudad de 
México. Ese día houdeó uua bandera rojinegra en la plaza mayor. Nue\'amente 
la represión del <:.'jército y la policía se hizo notar: desalojaro11 a los estudiantes, 
lo que dejó muertos y herido:,¡. 

El domingo primero <le septiembre, <lurante su informe de gobierno, el 
presidente Gustavo Díaz Or<la:1. afirmaba que 110 se había violado la autonomía 
uuiversitaria y que resultaba evidente que d movimiento estu<líantil tenía sólo 
la ftnalida<l de boícotear los Juego:; Olímpicos. Advirtió d uso de la fuc:rza 
pública hasta donde estuviera obligado a llc!:,'"ar. Sohre todo sostuvo que el 
gobi~mo mexícano había sido tolerante hasla el grado de ser criticado; sin 
embargo, "todo tíene un limiten, jamás permitirá que se rompa el orden y las 
institu(:iones bajo las que Méxi(·o ha "crecido y progresado". 

En la Cámara <le Dipucados, el líder príísta Guíllermo Morfín solicifó la 
salida dd ejército de la Ciudad l :nivenitaria. El 30 de septiembre se accedió,. 
desocupar la Universidad. Sín embargo, aún los estudiantes solicitaban que se 
cumplieran las demandas <le los pliegos petitorios. Finalmente llegó d mi{-rco
les 2 de ocnibrc. Mil quinientos sol<la<los rodearon la plaza y sítiaron la zona 
por la noche para realizar cateos cu varios e<lificíos. 
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El jefe de la Dirección Federal de Seguridad, capitán Femando GutiérreJ.j 
Barrios, en su informe declaró que el Gral. José Hernández Toledo, quien 
había arribado al lugar a la 18:15 horas, por un magnavoz, exhortó a los estu
diantes a que se dispersaran. l nduso él fue alcanzado por un disparo que lo 
hirió en el pecho. En el informe se seüala que, a partir de ese momento, varios 
francotiradores empezaron a disparar desde los cdífic.-ios que se encontraban 
alrededor de la plaza. El ejército justificadamente contestó el fuego hasta las 
19:15 hrs. 

Por la maliana del 3 de octubre, mediante la BBC de Londres y por los 
diarios del mundo, Octavio Paz se enteró de los hechos. El ,i de octubre man
dó una carta confidencial y personal al Secreta1io de Relaciones Exteriores 
en la que se1\aló que después de haber visto las acciones l"'n contra de la po
blación juvenil dudaba en poder seguir sirviendo con lealtad y sin reserva..<1 
mentales al gobierno mexicano. Por ello decidía renunciar al servicio exterior 
y se comprometía a evitar toda <ledaración pública mientras permaneciera en 
la India. Rechazó también la invitación al encuentro Mundial de Poetas eu 
México que formaba parte del programa cultural de la Olimpiada del 68. Su 
salida del servi<'io exterior mexicano sería dt:finitiva cuando el 16 <le octubre 
recibió un telegrama donde se aceptaba su renuncia. Después ele este evento, 
México tendrá un silencioso, pero progresivo cambio hacia la c-onsoli<lación de 
los Derechos Humanos. 

Un arlo más tarde, al explorar el territorio nacional, Bernard Hemí-Leví 
-un discípulo de Jean Paul Sartre y Michel Foucault- escribió un artículo para 
la revista Let Temps Modentes en el que afirma que México vi\ia un "colonialismo 
intemo",6 en el que: 

fSel está experimentando la tasa de c-recimiento de la población más 
explosiva en el continente y [. .. I está l·reciendo constantemente en la 
masa de campesinos sin tierra y desempleados. El colonialismo interno 
f ... ) sustituirá las luchas de clases por lul'has raciales, desal·tivando así una 
revolución amcna:zadord. 7 

El texto de Henri-Le.vy es importante. Muestra que, en ciertas zonas de 
nuestro país, en particular Chiapas, existen condiciones que podrían detonar 
uua legítima lucha de Derechos Civiles. Además, hay que seiialar que varios de 

'
1 Levy, Bemard Hemi, ªMexiquc: uationalisation de l'impe1ialisme", Les Tmrp1 Modmies, núm. 

291, octubre de 1970, p.630. Ténníno c¡ue Loma dd s<~:iólogo mexil.",mo Pablo González 
ca.~anov-.t. 

7 ldem. 
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íl-luellos académicos de 1968 se replegarán en unos años hacia varios estados 
d'e la República, donde continuarán su lucha.. En ello está el origen de los le
\,aOtamiento:s de 1994en San Cri,;tóbal de las Casas. Bernard Levydesde 1969 
había contemplado este punto c:orno zona neurálgica pues era un paradigma 
,Jel colonialismo interno de México. 

Hemos elegido como campo de observación y ejemplo privilegiarlo la 
región de S,u1 Cristóbal las Casas, metrópolis y ptmta de la "civilización", 
avanzada mexicana en tierras indígenas, en el (·orazón de Chiapas. Uno 
puede identificar allí un c0Itjw1to de relaciones que unen a San Cristóbal 
y su población con las aldeas indias del interior y que hacen segundo, en 
todos los sentidos del término, las dependencias coloniales del primero. 
En el se11tido económico, primero, la fw1ción de San Cristóbal es 
centralizar, para la comerciali:t.ación, la producción agrícola de l;L'\ aldeas 
indias. Su mercado es d punto de encuentro de los campesinos "Tzol7ils• 
que regulill"tnente vienen a intercambiar sus productos por un poco de 
dinero: es la salida del suelo circw1da.nle. A la inven;a, San Cristóbal 
es el punto de partida, a los granos indios, productos mamúacturados, 
fertilizantes o semillas, créditos de operación. De modo <1ue el mestizo 
de San Cristóbal, que vive desde esta posición de intermediario como 
el indio de su situación como agricultor, reacio a trabajar la tien.t o a 
practicar un oficio, se <.·onsidera tm agente de un rnntador colonial. Si 
esta relación merece ser llamada "colonial", e:; porque reproduce de 
m.i.11era sorpren<lente dos aspee-tos esenciales de la relación imperialista: 

-en primer lugar, porque la mayoria de Las aldeas u1dígen.as alredt'dor 
del mostrador de Métis son mono-productores; que los campesinos 
"exportidores" están a merced de las variaciones en la demanda, 
la buena voluntad de los ladinos y d estado de la econouúa; en 
segundo lug;rr, porque la posición de San Cristóbal es una posición de 
monopolio; porque este contador que funciona como metrópolis opera 
b~jo un régimen de exclusividad; porque d desarrollo vial, cuando 
existe, converge completamente en su mercado y, como resultado, los 
núcleos indios están aislados de cualquier rentro de sustitución. En 
otras palabras, San Cristóbal es el único foco de una mono-producción. 
Al polarizar el "desarrollo" de la región, determina los témúnos de 
intercambio, el volumen de transacciones, la distribución de sus ingresos 
y sus estruc-turcLS económicas. Es en este sentido que ya podemos hablar 
de "colonialismo intemo" .8 
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El üder del ~jército Zapatista de Liberación Nacional, Sllhcoman 
Marcos, el 1 de marzo de 1994 manifestó las demandas dd EZLN. ( 'la1·;¡n 
en ellas enuncia el téi"mino "Derechos Humanos" y, además, emplead ll.'.' 
no "dignidad de seres humanos". 

Al pueblo de México: 

Los pueblos indígenas del estado de Chiapa¡¡, alzados en armas en el 
Eiército Zapatista de Liberación Nacional contra la miseria y el mal 
gobierno, presentan las razones de su lucha y sus demandas principales: 

Las razones y las causas de nuesn·o movimiento armado son que el 
gobierno nunca ha dado ninguna. solución real a los siguientes problemas: 

[ ... ] 

4. Las insoportables injusticias y violación de nuestros dernhos btlmano.r 
como indígenas y campesinos empobrecidos. 

Y en las demandas seliala: 

Décimo cuarto.- Que se respeten nuestros dmcbo.r y dignidad como pueblos 
indígenas, tomando en cuenta nuestra cullura y tradición. 

Sobre este punto es necesario realizar un análisis más deta.llado. El términ 
"dignidad" ciertamente parece vinculado a los "Derechos Humanos"; sin em
bargo hay una distancia importante en su concepción. La idea de "dignidad" no 
parece ser originaria de la cultura prehispánica. En todo caso, tiene un origen 
relacionado con la evangelización católica en México. 

Efectivamente, lo pueblos originarios <le México denuncian el respeto por 
figuras jurídicas, más que prehispánicas, de orden católico de la época de la 
Conquista y Colonial. Es importante analizar esta idea porque la demanda 
de respeto a su "dignidad" sería, en todo caso, distinta del reconocimiento <l 
"Derechos Humanos". 

V. NOCIÓN DE DIGNIDAD 

La razón por la que el Estado Vaticano no ha suscrito ninguno de los conve
nios sobre Derechos Humanos que fueron aprobados por la ONU en 1966 
tiene un trasfondo de orden religioso. Una importante clave que permite 
entender esta perspectivc1. la encontramos en la encíclica del Papa León XIII 
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. u)ada QJ1od Aposloloe-/1 en la cual atacaba a los "sm:i.\lístas" que declaraban 
IJl e "todos los hombres son por naturaleza iguales".10 Si la iglesia aceptara esta 
':'.a podría ser debatible el tema de las jerarquías <livi11as y la posición de las 

11 e: ' • • l E 1 • , 1 1 ¡· • • Y 1 • ,•i"Sonas esp1ntua es. • ntre os nusmo.~ auge es lay ( 1srmc1oncs. a pos1-
Vión ele Dios frente a la creación, no pue<le ser evaluada des<le una ideología 
~lítica. La santidad no es una rnalidad implícita en todos lo8 seres huma
nos y, por consiguiente, no ro<los tienen la mi.~111a dignidad ante d creador. 

Tampoco el Vaticano ha suscrito la gran mayoria <le los convenios, 
('onvencíones y protocolos que las Naciones lJn..itbs ha.u propuesto para 
la aplicación de los derechos humanos a situat·ím1es Lan graves como 
los crimenes contr;1 la humanidad, la to1tura, los delitos de genocidio 
o las abundantc::s di.sniminaciones que hacen ímposihlt: la igualdad <le 
derechos de todo.s los seres humanos ! ... ] . n 

El fondo <ld asunto es que la Iglesia -por lo rnt:110:- la católica- no puede 
bablar ck Derechos Humanos propiamente en el co11tcxto <le su doctrina. :\"o 
obstante~ toda su mística opera y cobra cohereucia mediante el térmi110 "<líg
nidad". Esta palabra se ha vinculado con la idea de lo::. Derechos Humanos, 
sin embargo hay una importante distancia que explicaré a conti11uacióu. Para 
comenzar hay que decir que la "dignidad,. eucue11trn su origen en la palabra 
griega diké. De hecho, los antiguos filósofos estoico-;, definían lajusticía como: 
"la ciencia distribuidor;.i de la dignidad que merece cada cual".1~ La raíz eti1110-
lógira dik significa mostrar, 1JJanifestar o en.retJar:1J Cuando hablamos de algo que 
es un paradigma -palabr.i en la que se integra el fonema <líké- nos referimos 
a lo que se muestra. como efempio. Lo mismo hacemos cuando hablamos de 
argumentos apodícticos, que son propiamente demostrativos. 

El uombre de la <liosa <le la justicia Diké tanihíén lo encontramos en 
nuestro uso cotidiano. Cuando empleamos las palabras <le raíz gríega sindico y 
si,ulitalo. Es decir, cuando referimos a la persona o i11stítución que ha sido de-

l U:\78. 
•~ llacic11do referencia a los ''socialistas": "Li dictít.u·e non dcsinunt l ... ] omnes hrmiincs ess<· 

intcr se natura aequalcs" 1.:11 Quod Apost., núm. 28, diciembre de 1878. ASS XI, ;u2. Parce<' 
(lúl' la r<lZón que se t,swim~ en la endclica, es t¡ue, <le ser todos iguale~, no podJía haber 
somcli.mieoto y obediencia a un ~eñor superior. 

Jt Casl.lll,>,Jose, "u l¡;le"'¡,. y los Derecho~ Hwnanos" m Altair.s de. la Cátedra Frant:is«J Suámv 41, 
F,.<;paiia, 2007, p. 75. 

1
~ SVF, I)[, 262, 27 y 12!,,~;t Stohaeus, faL, II. 59 W. 

In Sandoval, Lisa.udro, 1 )kr:io11,,rio de nzi.es g,iegps y /a/ÍNIJ' y de otn>s vri¡,mes del úli.oma espa,rol, Guatemala, 
l9al, pp. 161 y 871. 

177 
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signada para custodiar los intereses y la dignidad de las personas en 1 

legales. Llamamos síndico a la persona que en un concurso de acreedore( 0 I 
una quiebra, liquida los activos y los pasivos del deudor. Consideremos que 

1 

palabra dignidad, encuentra su origen en las voces sánscrita di;l4 y griega ,¡
1
~ 

15 y que, en este caso, la función del síndico y del sindicato es precisamente la l 
1 

prote~er la dignidad -y con ello los intereses juridicos- de los acreedores y 1j 
los trabajadores frente a los deudores y los patrones respectivamente. 

En la Odisea de Homero encontramos una bella manifestación de la i . 
que nos acercará a la noción adecuada que reconoce la lglesia Católica., f~nae,a 
la idea de los Derechos Humanos. Cuando Odiseo ---OÍ.sfrc1Zado de II wn , r ~ 

llega a su casa en Ítaca, el encargado del cuidado de los puercos, Ewneo, h: 
recibe diciendo: 

No es mi ley forastero, afrentar al que viene, aw1que sc:a más mezquino 
que ru, pues es Zeus quien envía a los mendigos y extranjeros emmtes 
que el bien más pequeño agradecen que les damos. 

Por ello, Eumeo decide matar un par de lechones y prepararle una cena al 
invitado cuya identidad desconoce. Al animarle a comer, le señala que hay mas 
diki en él, que en aqnellos pretendientes de Penélope. 

Come, huésped, ahora el manjar que compete a los sieJVos, los lechones; 
los cerdos cebados consúmenlos esos pretendientes sin pizca de honor 
ni piedad en sus almas. No complacen de cierto a los dioses las obras 
peIVersas, que ellos honran más que !ajusticia y las buenas acciones.16 

Por este texto se revela un significado fundamental para comprender la no
ción de diké. Mientras que Ulises es digno de la comida preparada por Eumeo, 
los pretendientes de Penélope son present.ados como intlignos. Precisamente la 
palabra indigno expone lo que rechaza la dignidad (d- ik), palabra cuyo origen 

14 Skr. di&- dik: /¡¡ qMe IIIMtsJra y ~wla con direcrión y co,,trol. Como recta a.dón, Cfr. Boisacq, Emile. 
Didi4mraire ~ºPJOII"' de la úmgM, Gm(J11l, Heidelberg, Carl Wmte:r's wriversitiiu;buchhandlung, 
Gennany, 1938, p.170. 

15 Jun:t, A. Dirlionnain Étymolotiq,u Grw et Latin, Macon Protat Fre:res, Imprimeurs, Strasbourg, 
1942, p. 194. 

16 Odisea XIV, 80. 

1"70 
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• 
1 

las voces .sánscrita dik'1 y griega diké.'~ Ambos términos remiten a un 
~•t• b 

l portarniento al pa.re("er recto y a pro a<lo. 
et>"' 

\ diferencia de los Dere("hos Humanos, la dignidad es un estatus que debe 
ifr;,11..arst' o generarse mediante el propio actuar d!~ ("ada uno de los individuos. 
l~• "-'ligió11 santifica a aquellos.q~c lle~ ~ma vi<la de esfuerzo por alcanzar un 
... mius digno de alto recononm1en10 dlVlno. El Derecho Humano, por otra 
;,itftC. se encuentra implícito en la naturaleza de las personas por el simple 

f¡,•ch<> de -serlo. 

En este orden, cuando las comu11idade:s indígenas exigen u11 respeto a 
,
11 

dignidad, están considerando otro ordt'.n lógico y categorial <lístínto al de 
¡
11

~ Derechos I luma.nos. Al contemplar este aspecto, es posible visualizar la 
rompleja aceprn.ción de áeru,s categorías en las comunidades de los llama.dos 
pueblos origin;irios de México. Sin embargo, ello no es un impedimento para 
ta ronsolidacíón de los Derechos Humanos en nuestro pafa. 

VI. DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO: ITINERARIO 

CUMPLIDO 

.\ partir de 1989 surgieron una gr,u1 cantidad de reforma:;, cuyo objetivo fína.l 
íue modernizar a México y dirigirlo hacia una verdadera democracia. Esto era, 
eu esencia, el v~rda<lero objeto que debía cumplir d gobierno mexiGtno.1' Esta 
misma razón se planteó en la exposición de motivos del proyecto de refom1a 
constitucional, para induir l:1 noción de Derecho:; Humanos. 

Sin el cabal respeto a los derechos funda.rnentales de todos los seres hu
manos no es posible la vigencia de un e.stado democrático. Jgualmentc, sin la 
vigencia <le un Estado democrático, no existen garantías para el respeto de los 
derecho.~ humanos. Did10s principios, sabemos, son parte esencial del México 
comernporáneo que se viene gestando desde décadas atrás. En consecucncía, 
sería absurdo no actuar en consecu1..·nóa hacía el exterior.!>.º 

17 Skr, die- Jik: k, q11e m,mtro y nwe/,1 ton dirmiótt y «mtroí. Como re.eta a,cién, Cfr. Boisa.cq, Emilte, 
D1clion11aireé!JmQir,giquede la Lan¡pc Gmq11e, l-h:i<lelbcrg, Car! Winter's universitítsbuchh.1n<ll1111g, 
Gcmllm), l938, p.170. 

1~ ] ln-ct, A., Dittitw1aín Étymologiq11~ Cree ti T ati11, l\facon Prolat ffrres, lmprimeun;, Stra.~bourg, 
1942, p. 194. 

1' PilZ, Oct.il.vio, Obras Co,npft1a5, t. 8, Fondo de Cultura E.co11ómi.ca, México, 1994, p. 38a. 
111 Cámara de origen: diputados. Expo/\ic-ión <le motivos, México, 21 de diciembre <le 200íi, 

GaMo Podamm1,,1ia, 21.:'i7-f. 

1'70 
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El 13 de febrero de 1989 se fundó la Dirección General de De~ 
Humanos, como un área dependiente de la Secretaria de Gobernaci611-: 
la relevancia que fue cobrando esta Dirección en tan poco tiempo, el 6 dej\11 
de 1990, se le dio carácter de organismo desconcen_!Tado y cambió su nontb~ 
al de Comisión Nacional de Derechos Humanos. Esta, en tan sólo dos a&, 
adquirió el estatus de organismo descentralizado, con pel'sonalidad jurícliQ '. 
patrimonio independientes. Al adicionarse el apartado B del artículo 102 1 

1 ~ 

Comisión Nacional de Derechos Humanos se elevó a nivel constitucíona] l' 
se creó el Sistema Nacional No Jurisdiccional de Protección de los Derecho, 
Humanos. Apareció la figura de Ombudsman nacional y en septiembrJI dt 
1999 se detenninó que el Presidente de la Comisión Nacional de Derecho, 
Humanos fuera elegido por votación de los integrantes del Senado. 

El 1 O de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la refor
ma en materia de Derechos Hwnanos. El artículo primero quedó redactatlt, 
de la siguiente manera: 

101"'1 

Artículo 111• En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el F.stado Mexicano sea p~, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 

Las nom1as rdativas a los derechos humanos se interpretarán de 
confomúdad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
hwnanos de confomúdad con los principios de lllliversalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
fatado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, eu los témúnos que establezca la ley. 

Está. prohibida la esclavitud en los &ta.dos Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzar.ín, por 
este solo hecho, su h'bertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida tocia discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
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el est1.do civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
renga por objeto anular o menoscabar los derechos y hbertades de las 
personas. ll' 

. partir <le estas reformas, el efecto en el Po<ler Judicial fue notable. La 
¡1~1era decisión <le la Suprema Corte <le Justicia22 vinculada al artículo pri

prcr<> constitucional se resolvió en julio de 2011.23 En ella se determinó que 
':tos los jueces mexicanos debían ejercer el control <le convencionalidad. En 
~JI· 1 de esta disposición se estableció el llamado: "Nuevo Sistema <le Control 
Cor.-itucional-Convencional". 

En septiembre. de 2013, en una nueva resolución de la Suprema Corte, se 
drdaró que en México existirá un bloque <le constitucionalidad que operará 
wmo parámetro <le control de regularidad constitucional y convencional. Esta 
~ccc ión se encontrará conformada por los Derechos Humanos que considere la 

onstitución y aquellos sean referidos en los tratados internacionales. Por esta 
misma lógica, se decidió que todas las sentencias de la Corte Interamericana 
dr Derechos Humanos se considerarán vinculantes para los jueces mexicanos. 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFEcros DE SUS 

SENTENCIAS EN FJ.. ORDENAMIENl'O JURIDICO MFXICANO. 

El Estado Mexicano se adhirió a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y reconoció la competencia 
contenciosa. de la Corte Interamericana de Derechos Hwnanos el 16 
de diciembre de 1998, mediante declaración unilateral de voluntad que 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero 
de 1999. En ese sentido, los artículos 133 y J!1

• de la Constitnción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconocen la vigencia de 
los tratados internacionales en nuestro ordenamiento juriclico interno 
y establecen la obligación de las autoridades nacionales de aplicar los 
derechos humanos de comonnidad con la Constitnción y los tratados 
internacionales vigentes en nuestro país. Por lo anterior, la ratificación de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el reconocinúent.o 
de la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericaua de Derechos 
Humanos, generan como una consecuencia ineludible que las sentencias 
emitidas por dicho tn.bunal internacional, en aquellos casos en los cuales 
México haya sido parte en el juicio, resulten obligatorias para d Estado 
mexicano, incluidos todos los jueces y tribunales que lleven a cabo 

11 Constitución Política de los Esta.dos Unidos Mexicanos, 201 l. 
11 Tesis 293/2011. 
21 Expediente Varios 912/2010,juliode 2011. 
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funciones materialmente jurisdiccionales. Esta obligatoriedad alcanza no 
sólo a los puntos resolutivos de las sentencias en comento, sino a todos 
los criterios interpretativos contenidos en las mismas.2~ 

La ruta en el camino a la consolidación de los Derechos Hum::in ..... ,, 
- -11 

México sigue su curso. Todavía falta mucho por hacer, pero, sobre todo. h~, 
que entender que la posmodernidad en la que vivimos incluye los l )( · t·tdio~ 
Civiles y la Dignidad de los pueblos y de las personas. Esto forma parte il~ la 
compleja realidad de los Derechos Humanos en México. Jacques Attali, \IUo 

de Jos economistas más importantes de nuestro tiempo, en su Dicciunario del ti¡jo 
XXI, sostiene que México: 

En el 2025 contará con 150 millones de habitanles en vez de los noventa 
con que cuenta hoy. Si consigue mantener su unidad será un ejemplo 
manifiesto del civil.ego, 2,-; gran potencia que reinará en el mundo 
hispanófono y ejercerá una influencia cada v~ mayor, tanto económica 
como política, en el sur de los Estados Unidos que lo alejará del noreste. w 

Así pues, podemos ,úisbar que nuestro país está -actualmente y en los si
guientes diez años- en un verdadero proceso de consolidación de los Derecho 
Humanos, cuyo resultaclo será manifiesto en una sociedad pluricultural. 
Probablemente, la más grande de Hispanoamérica. 
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